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2019-11-01-002-P01911 ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía 

SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LTDA. .. 

OTORGA: LOS CONYUGES SEÑORES 

SEGUNDO PASTOR GUARNIZO CORREA 

y LAURA — MARIA  MONTALVAN 

MONTALVAN o. cios 

A FAVOR DE: LILIBETH YAZMIN GARCIA 

GUARNIZO. ¿soon 

CUANTÍA: $ 5.0000. coo. 

  

Otorgué dos copias SR 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, el día de hoy Jueves, cuatro 

de Abril del año dos mil diecinueve, ante mí, Doctor VINICIO 

LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del 

Cantón Loja, comparecen, los cónyuges, el señor SEGUNDO 

PASTOR GUARNIZO CORREA y la señora LAURA MARIA 

MONTALVAN MONTALVAN, con cédulas de ciudadanía 

número cero tres cero cero ocho ocho ocho dos seis cero 

(0300888260) y cero siete cero dos seis dos siete uno seis siete 

(0702627167) en su orden, casados entre sí, de nacionalidad 

ecuatorianos, de profesión Militar servicio pasivo de de 

ocuvación  Quehaceres domésticos, 

 



O
 

V
D
.
 
0
 

J
J
 
0
0
 

ah
 

Q
Q
.
 
N
N
 

ocupación Estudiante, domiciliada en la ciudad de Loja, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno nueve 

cero cero cuatro siete nueve nueve ocho nueve (1900479989), 

por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIA, capaces para el actual otorgamiento, a quienes 

de conocer doy fe y me solicitan eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo 

tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

Cesión de PARTICIPACIONES de la Compañía SERVICIO DE 

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LIDA. de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Compoarecientes.- Comparece a la celebración del presente 

acto Los conyugues: SEGUNDO PASTOR GUARNIZO CORREA, y 

LAURA MARIA MONTALVAN MONTALVAN, casados entre si, y 

por sus propios derechos a quien en adelante se le llamarán 

LOS CEDENTES: y por otra parte, la señorita: .LILIBETH YAZMIN 

GARCIA GUARNIZO, portadora de la cedula número: 

190047998-9, de estado civil soltera, por sus propios derechos, 

a quien en adelante se les llamará la (CESIONARIA), Todos los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Loja, Cantón y Provincia de Loja, 

legalmente capaces, sin impedimentos para celebrar este 

contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- La Compañía SERVICIO DE 

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el dia diecisiete de 

marzo del año dos mil catorce, ante el Dr. Vinicio Sarmiento 

L
E
E
N



Bustamante Notario Segundo del Cantón Loja, aprobada por 

la Superintendencia de Compañias de loja, mediante 

resolución número: SC-IRL-14-69, de fecha dieciocho de 

Marzo del año dos mil catorce, y legalmente inscrita en el 

  

Registro Mercantil del Canton Loja, bajo el repertorio número: 

806, ochocientos seis, y con el número de inscripción: 114, 

4 

5 

o 

7 ciento catorce, de fecha veintiséis de marzo del año dos mil 

8 catorce. B).- La junta General Extraordinaria y UNIVERSAL, de 

9 socios de fecha veintinueve de marzo del año dos mil 

O diecinueve, los socios aprueban la cesión de las 

11 participaciones de la Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

12 MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LTDA. que consta como 

13 documento adjunto. TERCERA:- CESION DE PARTICIPACIONES. - 

14 Con los antecedentes expuestos, conyugues: Los conyugues: 

15 SEGUNDO PASTOR GUARNIZO CORREA, y LAURA MARIA 

16  MONTALVAN MONTALVAN, casados entre si, y por sus propios 

iy  Gerechos y dstiaarmente autorizado por la Junta General 

18 Extraordinaria y UNIVERSAL de socios de la compañía, en 

19 sesión conforme consta de la copia del acta de fecha 

20 veintinueve de marzo del año dos mil diecinueve, que se 

21 adjunta como documento habilitante, y en calidad de 

22  CEDENTES, DAN EN VENTA REAL Y EFECTIVA, EL TOTAL DE SUS 

  

28 GARCIA GUARNIZO, portadora de la cedula
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190047998-9, de estado civil soltera, quedando el nuevo 

  

  

  

  

  

cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 

Nro. NOMBRES PARTICIPACIONES | C2Pital en 
dolares 

CELSA IRENE 
Y [GARCIA URREGO 5.000 $.5.000.00 

LILIBETH YAZMIN 
2 [GARCIA GUARNIZO 5.000 $.5.000.00 

LS 10.000 $.10.000.00         
  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITRAL: CUARTA: Aceptación: 

Las partes aceptan la cesión de participaciones conforme lo 

estipulado en esta escritura. QUINTA.- PRECIO: El precio de la 

cesión de las PARTICIPACIONES ES de CINCO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, suma que los 

cedentes declaran tenerlos recibidos, por parte de la 

cesionaria, en moneda de curso legal a su entera satistucción 

de contado y en la parte que le corresponde. SEXTA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes se facultan 

mutuamente para solicitar la inscripción de la cesión de 

participaciones a las que se hace referencia en la cláusula 

tercera de esta escritura, en el libro de socios y participaciones 

de la Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 

TOZARES CIA. LTDA, y a realizar las gestiones pertinentes, en el 

Registro Mercantil del cantón Loja. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- 

Las partes aceptan la transferencia de PARTICIPACIONES 

conforme a lo estipulado en esta escritura. OCTAVA: 

Documentos Habilitantes.- Copias de la cédulas de 
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ciudadanía y certificados de votación. y acta de junta. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la plena validez de este contrato".- Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorporan, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y que, los comparecientes acepia en todas 

y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

Abogado JOSE GERMAN QUEZADA, FORO DE ABOGADOS 

LOJA. bajo el numero uno Uno guion dos cero Uno dos guion 

cero uno ocho seis (11-2012-0186), para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo cuanto > [in ccccccaccnnnoninnos 

   

    CEDENTE: SEGÚNDO PASTOR GUARI 

C.C. 0300888260 

Jue ALL 4 

CEDENTE: LAURA MARIA MONTALVAN MONTALVAN 

C.C. 0702627167 

É 7% 

  

CESIONARIA: LI MIN GARCIA GUARNIZO 

C.C. 1900479989 SS: > 

le xido Samil Bustamante 
NOTARIO  SESIADO 

“CANTÓN LOJA 32 * 

   



Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta PRIMERA 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma 

fecha de su celebración. 

EL NOTARIO 

  

io Sarmiento 
NOTARIO SEGUNDO 

CANTÓN LOJA “92 

   



+ Registro Mercantil de Loja 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 1757 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

2 1338 
DE PE 15/04/2019 

E 21 
| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA SEGUNDA /LOJA /04/04/2019 

| SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO TOZARES 

      

   

  

  

        
3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CONYUGUES SEGUNDO PASTOR GUARNIZO CORREA Y LAURA MARIA MONTALVAN MONTALVAN 

TRANSFIEREN CINCO MIL PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SRTA. LILIBETH YAZMIN GARCIA 

GUARNIZO,SE MARGINO EN LA INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SERVICIO DE 

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO TOZARES CIA.LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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ACTA NRO. 001-2019. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE 

SOCIOS de la Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 

TOZARES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República del 

Ecuador, el día de hoy viernes, 29 de Marzo, del año dos mil diecinueve, en 

las oficinas de la compañía, se reúnen los señores: GARCIA URREGO CELSA 

IRENE, y GUARNIZO CORREA SEGUNDO PASTOR, quienes son Socios de 

la Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO TOZARES CIA. 

LTDA. y deciden celebrar la siguiente Junta General Extraordinaria y Universal, 

de conformidad con lo establecido en la ley de Compañías. 

Preside la reunión, en su calidad de Presidenta la socia señora: GARCIA 

_URREGO CELSA IRENE, y actúa como Secretario el Gerente General el 

señor: GUARNIZO CORREA SEGUNDO PASTOR. 

Se somete a consideración de los socios los puntos del orden del día a tratarse: 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM. 

  

MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LTDA. a favor de la seri Bera YAZMIN 

GARCIA GUARNIZO, portadora de la cedula número: 190047998-9, de estado civil soltera, 

dando un total de participaciones cedidas en donde el NUEVO cuadro de integración de 

capital quedaría de la siguiente manera:



NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

Nro. NOMBRES PARTICIPACIONES Capital en dolares 

1 CELSA IRENE GARCIA URREGO 5.000 $.5.000.00 

2  |LILIBETH YAZMIN GARCIA GUARNIZO 5.000 $.5.000.00 

TOTALES 10.000 $.10.000.00           
  

3.- Nombrar GERENTE GENERAL de la Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LTDA. para un periodo de 2 años. 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

RESUELVEN: 

1.-SEHA CONSTATADO EL QUORUM con el 100%, del capital social suscrito y pagado. 

2.-*+ Inmediatamente se procede con el segundo punto del orden del día y conforme lo 

establece el Art. 118, literal f de la Ley de Compañías, el Órgano Superior, esto es la Junta 

General, por unanimidad procede a autorizar las transferencias de participaciones, 

autorizando a los socios para realizar los trámites pertinentes con las autoridades y órganos 

competentes, se RESUELVE; Autorizar a los señores socios: GUARNIZO CORREA 

SEGUNDO PASTOR, el cual procede en forma libre y voluntaria, tiene a bien CEDER y 

TRANSFERIR el total de las participaciones que es en la cantidad de (5.000), CINCO MIL 

PARTICIPACIONES del valor nominal de UN Dólar cada Una, que representan $.5.000 

CINCO MIL Dólares Americanos, de todas las participaciones decididas, que mantiene en 

la Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LTDA. a favor 

de la señorita: LILIBETH YAZMIN GARCIA GUARNIZO, portadora de la cedula número: 

190047998-9, de estado civil soltera, dando un total de participaciones cedidas en donde el 

NUEVO cuadro de integración de capital quedaría de la siguiente manera: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL



  

Nro. NOMBRES PARTICIPACIONES Capital en dolares 

  

  

  

1 CELSA IRENE GARCIA URREGO 5.000 $.5.000.00 

2  |LILIBETH YAZMIN GARCIA GUARNIZO 5.000 $.5.000.00 

TOTALES 10.000 $.10.000.00             

3.- Se Nombra como GERENTE GENERAL, a la nueva socia LILIBETH YAZMIN GARCIA 

GUARNIZO, portadora de la cedula número: 190047998-9, de la Compañía SERVICIO DE 

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LTDA. para un periodo de 2 años. 

Lo resuelto es sometido a votación, y consideración de los socios de la compañía, y es aprobado 

por unanimidad de los socios. 

El señor presidente declara un receso para redactar el acta.- A las 10h00 se reinstala la sesión 

y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad con el 100% del capital concurrente. 

Sin otro punto más que tratar El Presidente ordena un receso de 20 minutos para que la 

secretaria realice el acta respectiva. 

Una vez realizada, es leída a todos los Socios quienes le aprueban por unanimidad y para 

constancia de lo dicho firman en unidad de acto. 

Acto seguido el Presidente declara terminada la junta de socios. 

        
SERVICIO DE LIMPIEZA 

Y MANTENIMIENTO: 
TOZARES CIA. LTDA. 

RUC: 
1191751899001 
98566 9257 

Lo certifico. 
   

  

GARCIA URREGO CELSA IRENE 

PRESIDENTA- SOCIA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g : CHILLERATO MILITAR SERV. PASIVO 
DIRECCIÓN GENERAL DELGLO CA. 

a e A 
». 030088826-0 APELLIDOS Y sIOUANRES LE LA MADAC ¿ 

"CORREA ROSA ELVIRA ó 
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FECHA DE ErPInACIÓN: 
2022077 

a | 
+ 0 

un . 
MONTALVAN MONTALVYAN 5 corn ruca a 

: s 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN MARS aa end 

0078 - 336 0300880260 E a 
GUARNIZO CORREA SEGUNDO PASTOR 
ES 

prumocía EL ORO 

esmioa SANTA ROSA 

EAcUc ron 
Paniciane BANTA ROSA 

soma 

 



0: REPÚBLICA DEL 
DBRECCIÓN GENERAL 

  

      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 
Í 
! ps sn ELECCIONES | CIUDADANA/O: 
| SECCIONALES Y CPCOS i ESTE DOCUMENTO 

ie 0702827187 | ACREDITA QUE 
E | USTED SUFRAGO 

¡ | EN EL PROCESO 
| ELECTORAL 2019 
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5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN pa] 
24 - MARZO -2019 id 

O 0 a 

Provicio, LOJA 

Eaitidos: LOJA 

ASA cion: 2 
Paniotsla: EL SAGRARIO 

     



  

  

 


